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de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capítulo JII del Reglamento aprobado por Decreto 26191
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materis de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ~Hidroeléctrica de Cataluna, S. A.~.

la instalaciÓn de la linea de A. T. a E. T...Heras_, con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales caractmisticas son las si
guientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: Apoyo número 25 de la línea aLa Mota~.

Final de la misma: En la nueva E. T...Heras~.
Término municipal a que afecta: Canet de Arlri.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,794,
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Intemperie sobre un apoyo de hormigón, con transformador

de 50 KVA a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalad(m
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en ia Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustjbles en el
plazo de quince· días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 21 de diciembre de Hi73.-El Delegado provincial,
J. Frigola Casassas.~764-C

RESOLUCION de la Delegación Provi.ncial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en Concreto de la instalación eléctrica que
se cita,.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.", con domicilío
en calle Archs, lO, Barcelona, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública, para el e¡¡tablecimiento
de una línea de A, T. Y estación transformadora, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III dal
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
mdustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio' de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto~

Autorizar a la Empresa -Hidroeléctrica de Catalufia S. A. __ ,
la instalación de la. Unea de A. T. a E. T...Boixedas:, con el
fin de amplíar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: El'! el apoyo númcm 2'1 de la línca

Vilanna-Gerona.
Final da la misma: En la nueva E, T.•Boüedas~>
Término municipal a que afecta: Bescanó.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trif<isica de un solo cil'cuíto,
Longitud en kilómetros: 0,210.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.
E:stación transformadora:
Intemperie sobre un apoyo de hormigón. con transformador

de 100 KVA. a 25/0,3BO-O,220 KV,

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seiíalados en la Lev 10/
1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
oc tu bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recu,rso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en
e! . plazo de quince dias. a partir de la fecha de la publica
Clan de esta Resolución.

Gerona, 28 de diciembre de 1973.-EI Delegado provincial.
J. Frigola Casassas.-762-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Lé
rida por la· que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins~

talaciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C- 2.:3.94 R. L. T.J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ~Fuerzas H¡droeiéctricas del SBgre, S. A.~, con domi
cilio en Lérida, mlle Alcalde Costa, número 37, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 261711966,
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el RegLamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación foaosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrj
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria; y Decreto de este Minis
terio de 30 de ¡unie de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen, Apoyo sin número de la línea de 25 KV. a P, 1. 783
"Gravera Sidamunt~ (C.-l,l:l5).

Final: P. l. número 1.018 .. La Serra~,

Término municipal afectudo: Sidamunt.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud: 0,049 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 17,84 mIli-

motros cuadrados de aluminio-acoro.
Apoyos; Hormigón.

Estación transformadora.

P. 1. número L018 «La Serra~.

Emplazamiento: Término municipal de Sidamunt.
Tipo: Sob¡'e postes, untrailsformador de 125 KVA. 25/

0,38 KV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. 'L: Deri

vaCÍón 25 KV. a nuevo P. 1. número 1.018 «La Serra,· en tér
mino municipal dcSidamunL

Dedarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sel'ialados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctriCas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación resenada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tos que se señalan en el capítulo IV del e ita d o De
creto 2617/1966.

Previos los trúmites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac~

titud de las declaraciones de la empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimIento del plazo concedido.

Lérida, 11 de enero de 1974.-El Delegado provincial, Eduar
dú Mlas Navés,-15fl-D.

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste. s. A.~ (FenosaJ, el establecimiento de la
linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Indust¡ia de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Oren
se- a petición de .. Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A" (Fe·
nasa), con domicilio en La Coruña, calle Fernando Macias, 2.
y Delegación de Zona en Orensa, Curros Enríquez, 27, solicitan
do autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública
para .el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del De
creto 2G17/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones el'¿ctxícas, y en el capitulo III del Reglamento apro
bado por DBcreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Minü,terio de industria de
Orenso, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ",Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.", (Fe
nosa), la instalación de una línea eléctrica, cuyas principales
caracteristicas son las siguientes: Línea. aérea de transporte
de energía eléctrIca a 20 KV. denominada "Toén-Santa Cruz".
de 5.375 metros a través de los municipios de Toén y Orense,
con origen en el apoyo número 115 de la linea Rairo-Ribadavia,
en Toén, y final on la estación de concentración de lineas de
Santa Cruz de Arrabaldo. Se utilizará cable de aluminio-acero.
tipo ~Pigeon", de 99,'!6 milimetros cuadrados de sección, suspen
dido de cadenas de aisladores de dos y tres elementos, y apoyos
de. hormigón pretensado o de celosia metálica.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se a.utoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1?66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
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tuJaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
cdt~brc de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumpJimicnto.de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Orense, 21 de enero de 1974.-EI Delegado provincial, Mar
ciano Bal1estero SogO>~173·R

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se declara., en concreto, la utíli
dad pública de la linea de alta tensión a 13,2 KV.
seis centros de transformación, uno de 30 KVA.,
cinco de 200 KVA. y red de baja tensión 380/220 V.
de Cervera de Pisuerga.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial del Ministerio de Iüdustria
a instancia de ..Distribuidora Palentina de Electricidad, S. A.• ,
con domicilio en Palencia, calle General Goded, número 31,
solicitando declaración de utilidad pública, a los efectos de im
posición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas
cUf3cteristicas principales son las siguientes:

Conductor cab1e de aluminio-aceTa de 74,3 milímetros cua
drados. Apoyos meté.licos. Aisladores de vidrio, con origen en la
subestación de Cervera de Pisuerga y derivación en Cervera de
Pisuertct, longitud de 4.498 metros, tensión nominal a 13,2 KV.

Esta Delegación Provinctal del Ministerio de Industria, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento
de. Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por De·
creta 3151/1968, de 28 de noviembre, de estaciones de transfor
mación, de 23 de febrero de 1949, modificado por Ordenes mi
njsh'~riales de 4 de enero de 1965 y 11 de marzo de 1971, ha re
suelto:

Autorizar la instalación y declarar la utilidad pública de la
línea de referencia, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1986.

Palencia, 10 de enero de 1974.-El Dekgado provincial.......
117-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se declara, en concreto, la utili
dad pública de la línea aérea a 12 KV, a la esta·
ción de AguiJar y derivación a Asfaltos de Cam
pezo.

Cumplidos 105 tramites reglamentarios en pI expediente incoa
do en esta Delegación Provincial del MinistCI:io de Industria
a instancia de "Distribuidora Palentina de Electricidad, S. A,»,
con domicilio en Palencia, calle General Goded, numero 31, so
l~c¡.t,ando declaración d13 utilidad pública, a los efectos de impo
SlClOU de servidumbre de paso, de la íinoa aórea, cuyas carac
terísticas principales son l.as siguientes:

Conductor de alumi.'1io-acero de 54,59 milímeLl'os cuadrados
Aisladores de cadena do suspensión de vidrio, Crucetas metálí~
cas de Napp-Voute. Postes de hormigón arméldo, con origen en
la subestación de Carrión de los Coride:> y derivación a Asfal~
tos de Campezo, longitud de 1.753 metros, tensión nominal a
12 KV.

Est<;t pelegacíón Provincial del Mi¡]ister~o de Ind'..Jstria, en
cumpllmIento de lo dispuesto en el Decreto 2'619/1966, de 20
de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviemhre de 19;~f}, y Reglamento
de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado 'por De
creto 315111968" de 28 de noviembre, de esbóones de trans··
formación, de 23 de febrero de 1949, modificado por Ordenes
ministeriales de 4 de enero de 1965 y 11 de m3.rzo de 1971, ha
resuelto:
, Autorizar la i~stalacíón y declarar la utilidad pública de la.

lmea de referenCIa, a los dectos de la imposición de servidum
bre do paso, en las condiciones, alcance y!imitaciones que
establece el Eeglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De·
creta 2619/1966.

Palencia, 10 de enero de 1974,-EI DeJ¡~gado provincia-l.
129·D,

UFSOLUCION de la Delegnció>t Provincial de Za
mOTa por la que se hace nüblíca la caducidad de
la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
moTa hace saber: Que por el excelentisimo señor Ministro del

Dcpartmnento ha sido caducaaa, con fecha 27 de enero de 1973
'! Ice" renunCIa de ,su titular, la s.igu5ente concesión de explc;a
dún minera,

Número, 1.186. Nombre, ~EsP0ranza». Mineral. hierro. Hcctá
Tens, :,,00. Ti'>rmino municipal, Faramontanos de Tabara y
Tábara.

Lo QUe se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su 'perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicí
tudes hasta Que hayan transcurrido ocho días hábiles a partir
de la presente publicación, Estas solicitudes deberán presentar
se de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Zamora, 28 de diciembre de 1973.-El DeI-cgado provincial,
Juan Palltoja

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za·
mora por la que se autoriza el establecimiento
ele la insta!aciórt que se cita. (Expediente A-75/73.J

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Zamo~

ra a petición de "Iberduero, S. A.-, con domicilio en Zamora,
calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y decIamcio!l,
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una
linea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los
trámites reglamentarios úrdenados en el capítulo HI del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo IJI del Rogl.amento aprobado por Decreto 2619
de 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
inst.alaciones eléctriCas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IJldustria de
Zamora a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Iberduero, S, A .•, la instalación de la línea
el8ctnca y centro de transformación, cuyas principales cara{;
terfsticas son las siguientes:

Línea a 12,2 KV, de 1.810 metros de longitud, con origen
en apoyo número 4B de la línea a ViIlanueva de los Corchos,
propiedad de "Iberduero, S. A .• , finalizando en centro de trans
formación que se proyecta.

Apoyos de hormigón armado vibrado, aisladores .Esperanza
1.507,. de suspensión, cruceta «nappe voute,. y conductor alu
minio-acero de 54.6 milímetros cuadrados.

Centro de transformación tipo intemperie, sobre dos postes
de hormigón armado, con transfonnador de 15 KVA.

Red de baja tensión, en Villaflor.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 de
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de ins~

talaciones C'léctrícas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de
20 de octubre.

zamora, II de enero de 1974.-El Delegado provincial.-729-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca ..Massey~
Ferguson», modelo 154 e,

Solicitada por .Motor Ibérica. S. A.~, la homologación ge
nérica do la potencia de los tractores que se citan, y prac
ticada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de
Mecánica Agrícola.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de fobrero de 1964, hace pública
su Resoluclón de est.a misma fecha, por la que:

1. I"as Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matrkular los tractores marca
«M8.sSey-Ferguson», modelo 154 C, cuyos datos homologados de
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia e inscripción de dichos tractores ha sido os
tablecida en 41 (cuarenta y cuatro) ev.

Madrid,. 18 de enero de 1974.-EI Director general, P. D" el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert.


